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Itoyobamba,
1g JUN 2V1

El Oficio N" 000966-2024-DV-DATE, de fecha 19 de junio del
2024 y el Memor¿índum N" 158-2024-GRSN,íDRASAM, de fecha
l9 de junio del 2024.

CON SI D T]R.\NDO:

Que, de t'onJitrmidad con la (:orl\tilución Política del listado, el
T itulo IV, Capítulo XlVde la Ley de Relbrma ('onsÍ¡fucional, l,ey N'2768t) sobre l)esc'entralización,
la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley N" 271i67 y sus modlicatorias Leye!, N" 27902 y N"
2ll0l3, se le reconoce o los Gobiemos ¡?egionales autonomía g;lítica, económica y administrat¡va
en los asunlos de su competencia, constiluJerklo paro su adm¡n¡slración económica y Jinanciera un
pliego presupuestal.

()ue, la l.q, No 27111, Ley de l)rocedirniento Adm¡n¡statiro
ieneral, oprobodo con Decreto Supremo N" 0001-2019-.1( /5, prcscribe sobre el principio de
egalidad en el nuneral l.l del artículo lt/.lel Texto Uni<t¡ ordenado, don<le precisa que las
toridades aclnrin¡strülivas deben de acludr con respeclo a la ('onstitución, Io Ley y el Derecho,

de las .littulta<les que Ie estén atr¡bu¡.los y de acuenlo a lo.s .fines para los que fueron
conJéridas

Que, con Resolución Directoral Regional No 199-2024-
GRSMiDRASAM,. de fecha 15 .de junio del ?024, se aprobó el expediorte técnico
.FORMALIZ;\CION Y TITULACION DE PREDIOS RURALES E:.\ ZONAS DE INFLUENCIA
COCALERA, I]N EL DISTRITO DE PISCOYACU. PROVINCIA DE HL]ALLAGA
DEPARTAI\,IENTO DE SAN MARTiN" : cor un prcsupuesto de CUATROCIENTOS NOVENTA
I\4lL CON 00/100 SOLES (490.000.00). con un Plazo de Ejecución Física y Financiera de l2 meses.

conforme a lo Expuesto en la pane considerativa de la presente Resolución.

Que. mediante Oficio N" 000966-2024-DV-DATE. de Gcha l9 de
junio del 2024. el Director de la Dirección de Articulación Territorial de la Comisión Nacional para
el Desa¡rollo y Vida sin Drogas- DEVIDA. pone de conocimiento las observaciones lonnuladas en
la fase de admisión a la solicitud de financiamiento de la actrvidad: "FORI\IALIZACIÓN Y
TITULACIÓN DE PREDIOS RIJRALES EN ZONAS DE INFLUENCIA COCALERA. EN EL
DISTRITO DE PISCOYACU. PROVINCIA DE HUALLAGA DEPARTAN4ENTO DE SA\i
MARTiN".

Que, mediante Memorándum N' 158-2024-GRSM/DRASAM, de
fecha 19 dejunio de12024, el Director de Ia Dirección Regional de Agricultura San Ma¡tín, autoriza
la proyección de la presente resolución DEJANDO SIN EFECTO la Resolución Directoral Regional
N' 199-2024-GRSM/DRASAI\4 de Gcha l5 de junio del 2024, donde se aprueba el Expediente
TéCNiCO ''FORMALIZACIÓN \' TII'I.-IL,ACIÓN DE PREDIOS RURALES EN ZONAS DE
TNFLUENiCIA COCALERA. EN Ef- DISTRITO DE PISCOYACU, PROVINCIA DE
HUALLACA - DEPAR t.\\,IE\TO DE SA\ I\IARTÍ\",

GOBIERNO BEGIONAJ. DE SAN MARTIN

VISTO:
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Moyobamba, 1 q JUN 2V4

Que. por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regiona[ N' 019-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviembre del 2A22.
Resolución Ejecutiva Regional N' 312-2023-CRSMiGR, de fecha 28 de Junio del 2023. donde se

designa al Director Regional de Agriculrura San N4artin y con las visaciones de la Oficina de Asesoria
Legal y de la Dirección de la Dirección Regional de Agriculrura San Martin.

ARTICI", LO PRIME,RO,- DEJAR SIN EI'E(]TO IA

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL NO 199.202+GRSM/DRASAM, dE fEChA I5 dC

junio del 2024, donde se aprobó el Expediente Técnico *FORMALIZ,\CIÓN y f lftrf RCIO¡¡ Op
PREDIOS RURALES E\i ZONAS DE INFLUENCIA COCALERA. EN EL DISTRITO DE
PISC'OYACU. PROVINCIA DE HLJALLACA _ DEPARTA]VÍENTO DE SAN MARTiN',

ARTICt'LO SEGI-rNDO.- NOTIFIQTIESE a los interesados para
acciones y fines pertinentes con las formalidades de Ley

RNO REGIONAL OE SAN MART|N

1i
.|tRECCLCN REC OI\AL OE AGRICUT'I

lrlario E Rivero Herera

DlRECIOR REGION,

v.B'

frpó aludón Düw*tnd frnqional

SE RESI-IELvE:

REGISTRESE Y COM Lr \lQl,iESE


